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Constancia Secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que el apoderado de la parte allegó solicitud donde informa que da respuesta al 

requerimiento, además solicita el oficio del comisorio y la terminación de la presente solicitud. 

 

Así mismo, se le informa al apoderado judicial que en ningún momento el despacho ha realizado algún 

requerimiento; además la presente solicitud se encuentra en tramite y las fechas que indica el apoderado 

no concuerdan. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble promovida por Moviaval S.A.S contra Víctor Hugo Giraldo Guerrero, radicada 

con el n.º 17001-40-03-011-2024-00143-00. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se la hace claridad al 

apoderado que en ningún momento el despacho ha realizado algún tipo de requerimiento 

al abogado, además la fecha que se indicada en el memorial presentado no concuerda, 

en virtud a que en el presente tramite se admitió el 07 de marzo de 2024 y no como lo 

indica la parte en la fecha 03 de marzo 2024. 

 

Razón por la cual, se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el 

término de cinco (05) días precise la solicitud presentada con anterioridad, si lo 

pretendido es continuar con el presente trámite o si en su defecto desea la terminación 

de la presente solicitud. 
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